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I.-   Circulares

No hubo
II.- Resoluciones

1. Trabajadores independientes de plataformas digitales, del artículo 152 quáter del Código del Trabajo.

Los contribuyentes calificados como empresas de plataforma digital de servicios, domiciliadas o residentes en Chile, que tengan trabajadores independientes de acuerdo con el Párrafo III del Capítulo X del Título II del Código del Trabajo y que paguen rentas a dichos trabajadores por servicios prestados a los usuarios de la plataforma, deberán otorgar como comprobante de pago por los servicios referidos, boletas de prestación de servicios de terceros electrónicas, de aquellas referidas en la Resolución Ex. N° 112 de 2004, o aquella que la reemplace, con las particularidades que se indican. (Resolución N°131 de 20.11.23)
II. Jurisprudencia Administrativa.

a. IVA.

1.- La empresa cuyo objetivo es provisionar personal a terceros, con o sin supervisión, es una actividad comercial propia de una agencia de negocios, clasificada en el N° 3 del artículo 20 de la LIR, que impide clasificar al prestador como una sociedad de profesionales (Oficio N° 2838, de 15.11.2023)

2. Una sociedad que tiene rentas pasivas (participaciones en otras sociedades) y además rentas no afectas a IVA correspondientes al arriendo de inmuebles no amoblados, con código de actividad económica 643000, apareciendo en el portal MiSii como una actividad afecta a IVA, se consulta si la sociedad está obligada a presentar formulario 29 sobre declaración mensual y pago simultáneo de impuestos. (Oficio N° 2908, de 23.11.2023)

El SII indica que los contribuyentes afectos al IVA deben presentar el formulario 29 respecto de todas las operaciones que realicen en el periodo respectivo, esto es, todas sus ventas o servicios afectos, exentos o no gravados. Por otra parte, e independientemente que el código de actividad económica 643000 figure en el clasificador como afecto a IVA, para que una actividad económica se encuentre afecta, exenta o no gravada con IVA, deberá estarse a la naturaleza propia de dicha actividad y no necesariamente al código que ella registre. Consecuente con ello los dividendos y retiro de utilidades, clasificadas en el N° 2 del artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, no corresponden a “operaciones realizadas” por el contribuyente, sino que meramente a frutos derivados del dominio, posesión o tenencia de valores mobiliarios con lo cual no se gravan con IVA. Por su parte, el arriendo de inmuebles no amoblados se encuentra expresamente exento de IVA por aplicación del N° 11 de la letra E del artículo 12 de la LIVS, razón por la cual dichas operaciones deben ser declaradas en el formulario 29, solo en caso de que el contribuyente realice o haya realizado, al menos una vez, operaciones afectas a IVA, considerando lo dispuesto en el artículo 64 de la LIVS precedentemente citado. 

Consecuente con lo anterior si bien el contribuyente de IVA, en la medida que no realice, ni haya realizado, operaciones afectas con este impuesto, no se encontrará obligado a presentar el formulario 29. A mayor abundamiento, si nunca se ha efectuado actividades afectas y/o exentas de IVA, no corresponde presentar la mencionada declaración. 
3.- Si durante la vida tributaria de un contribuyente solo ha percibido ingresos producto de la tenencia de capitales mobiliarios y de retiros o dividendos obtenidos de la participación en otras sociedades operativas, no tendrá la obligación de presentar el formulario 29, en relación con el IVA, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 64 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios. (Oficio N° 2909, de 23.11.2023)

4. Si la actividad de una sociedad cobra una comisión por la contratación de fletes, por cuenta de sus clientes, con terceros prestadores, la peticionaria misma no es quien presta efectivamente un servicio de transporte internacional, con lo cual no corresponde emitir por dicho concepto una factura exenta de IVA pues le corresponde al prestador efectivo de dicho servicio, esto es, la empresa de transporte. (Oficio N° 2912, de 23.11.2023)
b. Renta
1. El arrendamiento del inmueble situado en el extranjero estará afecta a los impuestos de primera categoría y global complementario, conforme con el N° 5 del artículo 20 de la LIR salvo la exención de Primera Categoría en que queda afecta solo al impuesto global complementario.

En cuanto al devengamiento de las rentas de origen extranjero, el artículo 12 de la LIR, se considerarán las rentas líquidas percibidas, excluyéndose aquellas de que no se pueda disponer ya sea por caso fortuito o fuerza mayor o de disposiciones legales o reglamentarias del país de origen. Son “rentas líquidas” aquellas que resulten después de deducir el impuesto pagado en el exterior y se entienden “percibidas” en la medida que hubiesen ingresado materialmente al patrimonio del contribuyente, como también si la obligación se cumple por algún modo de extinguir distinto al pago. No obstante, en caso de existir, directa o indirectamente, control sobre la entidad extranjera arrendataria (que subarrienda los inmuebles), según el concepto contenido en la letra A del artículo 41 G de la LIR6 , se deberán considerar como devengadas o percibidas las rentas pasivas percibidas o devengadas por dicha entidad. Finalmente, el artículo 41 A de la LIR establece las reglas para utilizar como crédito los impuestos pagados sobre rentas que hayan soportado impuestos en el extranjero, obtenidas por los contribuyentes o entidades domiciliados, residentes, constituidos o establecidos en Chile, distinguiendo entre rentas provenientes de países con los cuales Chile ha suscrito un Convenio que se encuentre vigente, en el cual se haya comprometido el otorgamiento de un crédito por el o los impuestos a la renta soportados en el otro país contratante, de aquellas rentas provenientes de países que no cumplan con dicha condición. En el caso de países con los cuales no exista un convenio vigente, solo procede el crédito por impuestos soportados en el extranjero por determinados tipos de rentas que se individualizan en las letras a), b), c), d), e) y f) del N° 1 del artículo 41 A antes mencionado. (Oficio N° 2836, del 15.11.2023)
2.- Las únicas reglas para determinar el capital propio tributario simplificado para las empresas pro-pyme son las de la letra j) del N° 3 de la letra D) del artículo 14 de la LIR debiendo aplicarse dichas disposiciones, en el caso de una sociedad que se divide para la distribución de las eventuales rentas afectas a tributación para los contribuyentes de impuestos finales. (Oficio N° 2907, de 23-11-2023)
3.- El incentivo al ahorro establecido en la letra E) del artículo 14 de la LIR. (Oficio N°2910 de 23.11.23)

Este beneficio permite efectuar una deducción en la RLI gravada con el impuesto de primera categoría hasta por un monto equivalente al 50% de dicha RLI que se mantenga invertida en la empresa. Este incentivo favorece a las empresas obligadas a declarar su renta efectiva según contabilidad completa por rentas del artículo 20 y que se encuentren sujetas a las disposiciones de la letra A) o al N° 3 de la letra D) del artículo 14 (en este último grupo se incluye a las empresas que optaron por determinar su renta efectiva según contabilidad simplificada). Se excluyen de este beneficio las empresas sujetas al régimen de renta presunta o al régimen pro-pyme de transparencia tributaria.
En el caso de depósitos a plazo, se entiende que las rentas son percibidas al vencimiento de cada depósito a plazo, quedando los intereses a disposición del inversionista para su retiro o nuevo depósito, o en el caso de inversiones en fondos mutuos, la renta se percibe al momento de cada rescate realizado. Además para acogerse al beneficio se exige, entre otros requisitos, que los ingresos obtenidos durante el año comercial respecto del cual se invoca el beneficio, provenientes de instrumentos de renta fija y la posesión o explotación a cualquier título de derechos sociales, cuotas de fondos de inversión, cuotas de fondos mutuos, acciones de sociedades anónimas, contratos de asociación o cuentas en participación, no excedan en su conjunto de un monto equivalente al 20% del total de ingresos del ejercicio. Para estos efectos solo se consideran los ingresos de este tipo que obtenga directamente la empresa en el año comercial respectivo, en relación con los demás ingresos brutos obtenidos por la misma. Para ello, deben considerarse todos los ingresos que provengan de tales inversiones, sea que consistan en frutos o cualquier otro rendimiento derivado de su dominio, posesión o explotación a cualquier título o sin título alguno de los mismos, incluidos los ingresos obtenidos producto de su enajenación.

4. Cotizaciones previsionales de técnicos extranjeros. (Oficio N° 2911, de 23.11.2023)

Se consulta si el tope mensual que el personal técnico extranjero puede descontar de su remuneración por concepto de cotizaciones previsionales para ser pagadas en el exterior, que según el artículo 2° de la Ley N° 18.156, en consonancia con los artículos 16 y 18 del Decreto Ley N° 3.500 (DL N° 3500), es de 60 unidades de fomento (UF) reajustadas, ¿sólo debe considerarse en base mensual? ¿O puede un trabajador técnico extranjero hacer uso del beneficio tributario en base anual y descontar de su remuneración por concepto de cotizaciones previsionales para ser pagadas en el exterior un tope máximo de 720 UF reajustadas en su declaración anual (es decir, 60 UF reajustadas mensuales, ¿multiplicadas por 12 meses)? 

EL SII indica que, de acuerdo con la Ley N° 18.156, las empresas que celebren contratos de trabajo con personal técnico extranjero estarán exentas del cumplimiento de las leyes de previsión que rijan para los trabajadores en la medida que el trabajador extranjero se encuentre afiliado a un régimen de previsión o de seguridad social fuera de Chile y que exprese en el contrato de trabajo respectivo su voluntad de mantener dicha afiliación. El artículo 2° de la citada ley dispone que los pagos que realice en el exterior el personal técnico extranjero o las empresas que lo contraten, al régimen previsional o de seguridad social al que se encuentre afiliado fuera de Chile, no será considerado renta para ningún efecto en Chile, hasta un monto igual al que establece el inciso primero del artículo 20 –actual artículo 181– del DL N° 3500. Luego y conforme a las normas y oficio señalados, el límite de 60 UF reajustadas –actualmente de 81,6 UF2– opera solo de manera mensual, por aplicación del artículo 16 del DL N° 3500 y al índice de reajustabilidad que permite su ajuste mensual, sin que tenga cabida su acumulación anual en los términos consultados. 
5. Los desembolsos efectuados por la cesión de los contratos de arrendamiento podrán calificar como un gasto de organización y puesta en marcha, pudiendo amortizarse o reflejarse como gasto en un máximo de seis ejercicios comerciales consecutivos, a elección del contribuyente  en el caso que una persona constituyó una sociedad en Chile con el propósito de comprar cuatro terminales de buses de transporte (inmuebles) y adquirir la posición contractual de arrendador en los respectivos contratos de arrendamiento suscritos entre el vendedor y el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, cuya duración es de un plazo de 25 años (contratos). (Oficio N° 2914, de 23.11.2023)
6. La tasa de pagos provisionales mensuales obligatorios (PPMO) que deben aplicar los contribuyentes que realizan un cambio en su régimen de tributación, desde los regímenes pro pyme establecidos en la letra D) del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR) y renta presunta establecido en el artículo 34 de la LIR, hacia el régimen semi integrado de la letra A) del artículo 14 del mismo cuerpo legal es del 1% en razón que se trata de “otra circunstancia” descrita en el artículo 84 de la LIR. (Oficio N° 2954, de 29.11.2023)
Varios.

I.- Impuesto de Timbres y Estampillas.

1.- En el caso de la recaptación de un crédito hipotecario si no se posterga la fecha de vencimiento no hay una prórroga o renovación en los términos del artículo 2° de la Ley sobre Impuesto de Timbres y Estampillas, por lo que no se afectaría con ITE. Si implica postergar la fecha de vencimiento del documento original, se afecta con ITE. En el caso de un documento electrónico firmado electrónicamente de un crédito gravado con ITE, que consta en el mismo tipo de documento y que posee igual tipo de firma, se considerará una extensión permanente de este último documento, en la medida que en dicha prórroga o renovación se garantice la identidad y continuidad del señalado crédito, pudiendo aplicar lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 2° de la Ley sobre Impuesto de Timbres y Estampillas, esto es en la medida que tal prórroga o renovación suponga la modificación de la fecha de vencimiento del crédito original. (Oficio N° 2831 de 15.11.2023)
II.- . Impuesto Adicional y Tratado con Colombia
1.- Una empresa residente en Chile que debe realizar pagos a una empresa residente en Colombia en virtud de un contrato que incluye pagos por la licencia de un programa computacional, pagos por la puesta en marcha de éste y pagos por capacitaciones de usuarios tiene diversas tasas de impuesto, el que será finalmente de 10% pues se subsumen en el concepto de regalías en su concepto amplio. (Oficio N° 2833 de 15.11.2023)
III.- Normas antielusivas

1.- Es el caso de una sociedad matriz (AAA) de un grupo de empresas (todas acogidas al régimen semi-integrado) mantiene el 100% de la propiedad de las empresas BBB (que registra utilidades tributarias con créditos sujetos a restitución) y CCC (que registra pérdidas tributarias). 

Los accionistas de AAA ( la Matriz) han decidido iniciar un proceso de reorganización societaria con la finalidad de optimizar la carga tributaria, en el cual esta empresa aportará su participación en la empresa BBB a la empresa CCC, a valor tributario. Informa que en el mismo año del aporte la empresa BBB distribuirá utilidades a la empresa CCC, quién solicitará una devolución de PPUA. Se consulta si ello es constituye una legítima razón de negocios, y si no lo fuera, si ello implica que el SII no de curso a la devolución del PPUA.  

Por último, consulta si la reorganización planteada y sus efectos constituyen o no abuso o simulación. 

El SII responde que esa optimización no calificaría como una legítima razón de negocios, por lo que el aporte, en principio, podría ser susceptible de tasación conforme al artículo 64 del Código Tributario. En cuanto a la legítima razón de negocios que se hace para efectos de determinar si el aporte puede ser objeto de tasación por parte del Servicio es un análisis y revisión distinta a la que se efectúa ante una solicitud de devolución de PPUA. 
Concluye que la legislación tributaria cautela el legítimo derecho de opción de los contribuyentes, sin embargo, la realización de la operación expuesta, que tendría como único objeto “optimizar la carga tributaria”, podría ser considerada elusiva en los términos dispuestos en los artículos 4 bis y siguientes del Código Tributario. (Oficio N° 2937 de 28.11.2023)
2.- Se trata de tres sociedades del mismo grupo, acogidas al régimen 14 A de la LIR, necesitan fusionarse, cuyas sociedades tienen la misma composición y porcentaje social y no han sufrido cambios en su giro o actividad económica en los últimos doce meses. Agrega, que las sociedades A y C -que serán las absorbidas- determinan a la fecha de la reorganización, una utilidad según balance y una renta líquida positiva; y que la sociedad B -que será la continuadora determina, a la fecha de la reorganización, una pérdida según balance y una renta líquida negativa, con una pérdida de arrastre del ejercicio anterior. De esta manera, consulta si es posible que B absorba la utilidad de A y C e impute su pérdida tributaria en contra de la utilidad de las absorbidas, y si esta reorganización podría calificarse como elusiva. La consulta es realizada al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 bis del Código Tributario. Atendido el tenor de la presentación, se trata de una consulta no vinculante, de acuerdo a lo instruido en el resolutivo 1° de la Resolución Exenta N°112 de 2021, emitida por este Servicio.

El SII responde que no es antielusiva. (Oficio N°28.38 de 28.11.23)

Franco Brzovic

Abogado Brzovic & Cía.

	

	


